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Ciudad de la Cost4 6 de ,unio de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O.25gI2OIg ACTA N'17/2019

\¡ISTO: La solicitud de ATA URUGUAY representada por el Master
Sergio Graña del uso del Hall del Centro Cívico para la reaüzación del
Segurdo Torneo Nacional de Cinturones Negros y Selección Uruguaya de
Taekwondo ATA.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesién Ordinaria
Número 17 de fecha 6 de iunio de 2019 de este Gobiemo Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.-

EL CONCEIO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL USO EN EL HALL DEL CENTRO CIVICO PARA
LA REALIZACIÓN DEL SEGUNDO TORNEO NACIONAL DE
CINTURONES NEGROS Y SELECCIóN I,'RUGUAYA DE
TAEKWONDO ATA,EL PRóXIMO 16 DE JUNIO DE O8:OO A 18:OO

HORAS.

2. APOYAR CON PRESTAMO DE 50 SILLAS Y SEIS MESAS CON

QUE CUENTA EL MUNICIPIO.

3. POR LA SECRETARiA DEL M LJNICIPIO INCORPóREsE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.



4. COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN. CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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